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Descripción de la asignatura 
El proceso de integración europea se hace posible desde las Constituciones de los 
Estados que participan en el mismo y desde los tratados que lo fundamentan. 
Aquéllas han sufrido el impacto de la integración económica y política; éstos han 
conocido una progresiva constitucionalización de su contenido y funciones. 
En la integración supranacional las Constituciones estatales conviven con una 
suerte de Derecho Constitucional de la Unión, avalado por la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, que compite con aquéllas 
provocando su transformación. El Derecho de producción europea penetra así en 
ámbitos como las fuentes del Derecho, la posición del poder judicial y del Tribunal 
Constitucional, los derechos fundamentales o el reparto territorial interno del poder 
político. 
El dato normativo de la integración ha de completarse con la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, de un lado, y de los Tribunales 
Constitucionales o Supremos nacionales, de otro. El primero, insistiendo en la 
primacía incondicionada del Derecho de la Unión, los segundos definiendo límites a 
esa primacía o, más precisamente, condicionándola al respeto de valores, 
principios y derechos que se consideran indisponibles en sede supranacional. 

 
  Requisitos previos 
Ninguno.  

 
Metodología 

Durante las dos primeras sesiones se llevará a cabo un repaso general a la 
integración supranacional como fenómeno jurídico. De este modo se facilitará a los 
alumnos poco familiarizados con los aspectos claves del proceso una primera 
aproximación o recordatorio que facilite el seguimiento del Curso. 
Las diversas sesiones del Curso se desarrollarán desde la lectura y discusión de 
materiales (normativos, doctrinales y jurisprudenciales) previamente facilitados 
por el profesor responsable. 

 
Programación 

1ª sesión  
 

Contenido: 
Actividad:  
Lectura: 

1. Obligatoria: 
2. Opcional: 

  
  
  
  
  
  
  



 
Actividades 

Se pedirá a cada alumno un mínimo de dos trabajos escritos de tipo ensayo (con 
una extensión no superior a las quince páginas cada uno) o, en su caso, con 
formato de comentario de jurisprudencia. A lo largo del Curso se espera contar con 
algún profesor invitado. 

 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
Trabajos 
escritos 

80 Se espera de cada alumno un mínimo de dos trabajos 
dirigidos. 

Participación 
en las 
sesiones 

20 Cada alumno expondrá oralmente antes sus compañeros, al 
menos en una ocasión, los contenidos de alguno de sus 
trabajos. 

  Excepcionalmente podrá celebrarse un examen al final del 
Curso que complementará la calificación obtenida por los 
trabajos escritos. 

 
Bibliografía y materiales 

Esta bibliografía es meramente indicativa y podrá completarse para cada sesión 
con materiales específicos. 
 
AA.VV., Constitución Europea y Constituciones nacionales, Ed. Tirant lo Blanch, 
2005. 
AA.VV., Constitución española y Constitución Europea, Ed. CEPC, 2005. 
AA.VV., La Constitución de la Unión Europea, Ed. CEPC, 2006. 
Alonso García, R., Las Sentencias básicas del TJCE, Ed. Civitas, 2006. 
Alonso García, R., Sistema Jurídico de la Unión Europea, Ed. Civitas, 2007. 
Díez Picazo, L.M., Constitucionalismo de la Unión Europea, Civitas, 2002. 
Lenaerts, K. Y Van Nuffel, P. Constitutional Law of the European Union, 2ª ed., Ed. 
Thomson, 2005. 
Pescatore, P. Le droit de l’intégration, Ed. Bruylant, 2005. 

 


